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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radicó con el No. 2024-10066. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2024-10066, instaurada 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A identificada con NIT 800.144.331-3 mediante apoderada judicial la Dra. 

BRIGGITE CAMILA PARDO ROSERO identificada con cedula de ciudadanía 

1.006.662.839 y tarjeta profesional 37.208 del C.S de la J contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de petición, debido proceso y seguridad social.   

 

En consecuencia, notifíquese por el medio más expedito a los Representante Legal y/o 

quien haga sus veces de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que en el término de un (01) día, se pronuncie 

respecto al derecho de petición de fecha 09 de enero de 2024, con relación a la 

reconstrucción de historia laboral de la afiliada MARIA DEL PILAR LONODÑO QUINTERO 

identificada con cedula de ciudadanía 31.959.895 y demás pretensiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

  

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

mtrv    

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 067 de 30 de abril de 2024 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 



 

 

INFORME SECRETARIAL.  
Bogotá D.C. abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho de la 
señora Juez, el incidente de tutela No. 2023-00490 impetrado por el señor CESAR MAURICIO 
HERRERA GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 79.763.881 contra la DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, informado 
que la accionada no allego respuesta alguna. Sírvase a proveer.  
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, mediante auto de fecha veintitrés (23) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) se realizó el primer requerimiento, sin embargo,  se observa que 
no obra respuesta alguna por parte de la accionada, por lo tanto, previo a dar inicio al incidente de 
desacato, se REQUIERE por última vez al CORONEL CARLOS ALIRIO FUENTES Director de la  
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL y al Dr. IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ en 
su calidad de MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, para que, en el perentorio termino de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la comunicación, informen claramente a este 
Despacho el motivo por el cual no han dado cumplimiento al fallo de tutela No. 2023-00490 emitido 
por este Despacho Judicial, el día doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024), que en su 
parte resolutiva dispuso: 
 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental constitucional de debido proceso, igualdad y 
seguridad social, invocados por el señor CESAR MAURICIO HERRERA GARCIA identificado con 
cedula de ciudadanía 79.763.881, contra la DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL 
y la vinculada como tercero MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.” 
“SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES de la 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL y la vinculada como tercero MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contados a 
parte de la notificación de este fallo, proceda a ordenar la valoración médica en cuanto a la 
capacidad labora del accionante ante la junta medio laboral y/o el tribunal médico laboral revisión 
militar y de la policía.     
“TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito.” 
“CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte 
Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a los preceptuado en el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991.” 

 
En caso de haber dado cumplimiento remitir las documentales pertinentes como los soportes de las 
mismas, que acrediten que efectivamente le fue envidada respuesta al accionante de la petición 
incoada. En caso de conocer los nombres y apellidos de las personas directamente responsables 
de dar respuesta favor informarlo. En caso contrario, se iniciará incidente de desacato, como lo 
dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Se les advierte nuevamente que disponen de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas a partir del 
recibo del recibo del auto para que REQUIERAN el cumplimiento de la ordenado en el fallo de 
tutela de acuerdo con lo establecido en el articulo 27 del Decreto 2591 de 1991, a quienes les 
compete emitir sus respuestas.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
LA JUEZ,  
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÈN FARFÀN 

mtrv 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 067 de 30 de abril de 2024 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 


